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NUM. 8643
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entienda hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de ¡a Ley en la Gaceta. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar enjlos Bo l b t in b s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
S. M, el Bey Don Alfonso XIII (one 

Dios guarde), S. M. la Reina Dofia Vic- 
tor a Eusfer s», 8, A R el Principe de 
Astur aa é Infantes y denoáR reraonae 
de (a Augura Real Familia, continúen 
sin novecud en su impórtente salud,

(Gacetas io  y n de Mayo)

Núm. 1240

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Vehículos con motor mecánico.
Cib c u l a o io n ,—La Jefatura de Obras 

Públ caa de la provincia en Nota infor
mativa de hoy, me dice lo que síque:

«Be publicó oportunamente en la 
Gaceta de Madrid, el Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor me
cánico por las vias públicas de España 
aprobado por Real Decre’o de 23 de 
Julio de 1918, y se insertó repetidamen 
te también en el Bo l r t in Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares, habiéndose 
recordado con interés, además, en di
versas ocasiones y en el último menta
do periódico oticial, el exacto cumpli
miento de la citada reglamentación 
vigente, pero como quiera que no se 
cvmp'en diversos extremos de esta 
Última, como procede, no podemos me
nos de significar a V, 8, la necesidad 
de que vueivs iníerogarse desde el pe
riódico oficial de esta provincia el exac
to cumplimiento del Reglamento par» 
circulación de vehículos con motor me 
cánico v gente, y sobre :odo, lo que 
Preceptúa e párrafo 2.° del articulo 
8° relativo el nuevo reconocimiento 
a que han de sujetarse cada cinco años 
los veb culos de las categorías 1* y 2,* 
y los de 3.a dedicados a servicio partí 
Cu'ar, y cada año los de 4.a categoría 
y los de 3.a dedicados a alquiler o ser 
vicio público» Y como quiera que son 
‘DuchisimoH ios vehículos matriculados 
en esta provincia y fuera de ella que 
circulando por las vias publicas, fai an 
al articulo citado, conceptuamos indis 
Pensable se conci da un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la publi
cación de' correspondiente aviso en el 
Bo l r t jn Of ic ia l  de 1» provincia de 
Baleares para que se sujeten al nuevo 
tecünocimiento reglamentario todos los 
Vehicuíos que deben serio, procediendo 
ordenar a la Guardia Civil y demas 
Autoridades y funcionarlos que ínter

" Vengan en la vigilancia o conservación 
de vias públicas que denuncien y bagan 
retirar de la circulación, un» vez trans
curridos tres meses, a todos ios vehícu
los en cuyo Carnet no conste que se 

ha efec uado el reglamentario reconoci
miento que garantice sus condiciones 
de seguridad,»

Y conforme es*e Gobierno de provin
cia con cuanto se propone en lá Nota 
►ranscríta, he resuelto publicar el pre 
sente anuncto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los interesados.

Palma 8 de Mayo de 1922,
El Gobernador

Javier Millán

Núm. 1241
El e c t r ic id a d ,— Tarifas.—D. Ramón 

Ramonache y Coromioas, Administra
dor judicial de Ja Sociedad Anónima 
«Energía Eléctrica Baleara, en liqui
dación, concesionaria de la instalación 
de una Central eléctrica en Alcudia, so
licita cambiar las tarifas máximas de 
percepción de fluido eléctrico que tiene 
aprobadas, por las siguientes:

ALUMBRADO

Contadores
De 00000 a 25 K. W. de consumo 

mensual a pesetas 1**20.
Da 25'01 a 40 K. W. de consumo 

menauai a pesetas 1*00. ’
De 40'01 en adelante de consumo 

mensual a pesetas 0*85.
Tanto aleado

Lámpara de 6 bujías fija o conmuta
da a pesetas 2*00 mensual.

Lámpara de 10 bujías fija o Conmu
tada a pesetas 2 75 mensual* •

Lámpara de 16 bujías fija o conmu
tada a peseras 4'25 mensual,

FUERZA MOTRIZ
De 0C0000 a 100 K. W. de consumo 

mensual a pese-s# 0*70
De 100 01 a 200 K. W, de consumo 

mensual » pesetas 0*65. *
De 200*01 a 300 K- W. de consumo 

mensual* a pesetas 0*60.
De dOO'Ol a 4d0 K W. de consumo 

mensual a pesetas 0*55.
De 400'01 a 600 K. W. de consumo 

mensual a pesetas 0*ó0.
De 600*01 en adelante de consumo 

mensual a pesetas 0*45.
Loa impuestos creados o por crear y 

timbres a cargo del abonado,
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para general co
nocimiento, puliendo las Corporacio
nes, entidades y particulares interesa
dos, presentar, por escrito, a este Go 
bierno Civil, las reclamaciones que es
timen pertinentes, durante el plazo ue 
treinta dias contados desde la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  quu heve inserto este 
anuncio.

Palma 8 de Mayo de 1922
El Gobernador,

Javier Millán *

Núm. 1242
Ca r r e t e r a s ,—La Jefatura de Obras 

Públicas de Baleares, en Nota informa
tiva de hoy, me d’ce lo que sigue:

«A pesar de haberse publicado en la 
Gaceta de Madrid y repetida mente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares el Reglamento provisional de 
Policía y Conservación de carreteras y 
caminos vecinales aprobado por Real 
Decreto de 29 de Octubre de 1920 y a 
pesar de haberse recordado diversas 
veces desde el citado Bo l e t ín  el cum- 
plímlente de sus prescripciones y ú'tl 
mámente en el número 8615 de 9 Marzo 
de 1922, no podemos menos de interesar 
a V. S. que se v rva ordenar a varios 
Alcaldes de esta provincia, mediante 
aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balea 
res, quecump an lo precep .uaao en el 
párrafo 3.° del articulo 12 del Regla
mento, remitiendo mensualmente a la 
Jefatura de Obras Publicas de esta pro 
vincia, relación de altas y bajas de ve 
hiculos y que den además, facilidades 
para la adquisición de tablillas, a fin 
da que éstas contengan los datos regla
mentarios y no puedan excusarse los 
infractores en retardos o demoras que 
achacan a las Autoridades locales»,

Y conforme este Gobierno Civil con 
cuanto se expone en la Nota transcrita 
he resuelto publicar el preseute anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento ganeral y exacto cumplimien
to por parte de los interesados.

Palma 8 de Mayo de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vista (a íxisxaneia suscrita 

por D. Francisoo Coma y Mas, Presi
dente dei Real Moto Oiub de Cataluña, 
domiciliado en Barcelona, entidad or
ganizadora de la carrera iníernaciona! 

■ de «cyeie-cars», que deberá ver.ficarse 
en la provincia de Tarragona el 21 de 
Mayo del año corriente, en la que exoo- 
ue: que dicha carrera Internacional tie
ne por objeto especial favorecer las in
dustrias de autocicios de España; que 
las fábricas nacionales concurren en 
plenn representación, y lo propio ha
cen tres o cuadro marcas extranjeras 
que deben entrar con autociclos en Es
paña por la fronfera ds Port-Bou, y que 
por lo expuesto suplica se autorice la 
importación lemporal de los autociclos 
extranjeros que concurran a la meumo 
nada carrera:

' Resultando que ei solicitante maní- I 
. fiesta que los Agentes despachantes en I

la Aduana de Port-Bou son los señores 
Mariet y Guasch; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas por el solicitante y sin lesión 
para los intereses del Tesoro que pue
den quedar asegurados mediante la 
prestación de una garanda o fianza que 
garantice la reexportación de los auto > 
ciclos importados y el cumplimiento de 
las formalidades prop as del régimen 
temporal,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por V, I., ha tenido a 
bien autorizar la importación en régi
men temporal, previo el otorgamiento 
de fiaos» que garantice la reexportación 
y el cumplimiento de las formalidades 
propias de aquel régimen, de los auto- 
móviies que, con destino a la carrera 
internacional organizada pot el Real 
Moto Club de Cataluña y que se cele
brará en la provincia de Tarragona el 
día 21 de Mayo próximo, se presenten 
al despacho en la Aduana de Port-Bou 
por mediación de los Agentes Señorea 
Mariet y Guascb,

De Real orden lo digo a V I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años, Madrid 24 
de Abril de 1922.

P. D., 
RUANO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 6 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Loa Gobiernos de España y de Norue

ga, por canje de notas de 6 del actual, 
han convenido en prorrogar de nuevo, 
por un mes, a partir del 80 de Abril últi
mo, el Arreglo comercial provisional, 
concluido entre España v Noruega el 
1.® de Diciembre de 1921, y en que las 
mercancías de cada uno de los dos paí- 
se que fuesen embarcadas directamen
te con destino ai otro antes de terminar 
el 31 de Mayo corriente esta nueva pró
rroga, disfruten de los beneficios del 
Acuerdo, siempre que lleguen e; país de 
dea íno ames del 15 de Junio próximo,

El coatigeut previsto en el articulo 
4.° de este Acuerdo provisional será, en 
lo que concierna a este periodo de un 
mes, de 37*500 litros.

Lo que se buce púbf'co para conoci
miento general, con referencia al avi
so publicado en ia Gaceta de Madrid de 
7 de Abrí1 próximo pasado,

Madrid, 8 de Mayo de 1922, El Sub
secretario, E. de Paiac.os.

El Diario Oficial de la República de 
Portugal correspondiente ai 28 de Abril 
ultimo publica un Decrete de aquél 
Ministerio de Agricultura prorrogando 
hasta el 31 del actual el plazo eu que 
ae concede libertad de comercio y trán;

M.C.D. 2022



2
BÜo para el aceite extranjero con aci* 
Api inf«r<or * 5o.

Lo que se h»ce púb ico btra conoci
miento general, Madrid, 8 de Mayo de 
1922,—El Babseeretario, E. de Pala
cios,

SBOOÍÓN COLONIAL •

En la importación de mercadas en 
los territorios espadóles del Golfo de 
Guinea, procedentes de puertos de Eu
ropa, regirá el nuevo Arancel colonial 
para las despachadas con manifiesto 
visado por Cónsules españoles en fecha 
siguiente a la publicación de aquél en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Colonia.

Madird, 26 de Abril de 1922 —El Sub
secretario, E, de Palacios,

(Gaceta 9 de Mayo^

jííWWlí FMtllt®'
Nam, 992

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DI PALMA

Anuncio.—Habiéndose decretado con 
asta fecha el abandono de once cajas 
Imporadas según talón de trasbordo 
n.0 35/921 del Vapor Rey Jarme I pro
cedente de Puerto Rico por ser descono
cido el consignatario D, M guel Gua), 
esia Administración lo hace público a 
ios efectos que previene le regla 4.a del 
art. 2dl de las Ordenanzas da Aduanas, 
advirtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo, 
sin que se haya interpuesto reclama 
ción alguna se procederá a lo que haya 
lugar.

Palma 4 de de Abril de 1922.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm, 993
^nuncio.—Habiéndose decretado con 

estafechu el abandono de tres bu tos im- 
pcrlados según partida 20 del manifies 
to n.° 49/921 del Vapor Bellver proce 
dente de Marsella por no haberse pre 
sentado ei consignatario «Un'ón Hispa
no Franco Belga» a esta Administración 
lo hace púbieo a los efectos que previo 
ne la regla 4.a del art, z8L de las Orde
nanzas de Aduanas, advirtiendo que 
transcurr'do el plazo de veinte días qu^ 
señala dicho articulo, sin que se h^ya 
interpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar.

Palma 4 de Abril del 1922 -El Admi
nistrador, E, Alabern,

Núm. 994
Anuncio.—-H»b éndose decretado con 

esta fecha el abandono de veinticinco 
paquetes importados por correo proce
dentes de Alemania y Francia, Inglate
rra y Suiza, por haber reusado la con
signación los res pee i vos destinatarios 
V. J, Riche A, Jorves, J. Mulet Pascual,
Isidro Giadera, Manuel Bonet, Dionisio 
Zdn, Llodrá Hermanos, Sebastián Olí 
ver, J. Borrás Llabrés, José C»nas y 
Gil Coiomet, esta Administración lo ha
ce público a ios efectos que previene la 
regia 4.a del articulo 281 de las Orde- 
nanzae de Aduanas, advirnendo que 
transcurrido el p¡aZ» de ve n e vas que 
señala dicho articulo, sin que se haya 
interpuesto reclamación a gun», sé pro 
cederá a io que haya lugar.

Palma 4 de Abril de 1922. —El Ad
ministrador, E, A abern.

Núm. 995
Anuncio. — H ibiéndoso decretado con 

es<-a tecbu, ei abandono de cuatro plie
gos certificados importados por correo 
procedentes de Ghescla, por 00 haberse 
presentado el consignatario W jü h ; esta 
Administración lo hace público a ¡os 
efectos que previene la regla 4.a del 
art. 281 de las Ordenanzas de Aduanas 
adviniendo que trauscurrivo el plazo 
de veinte dias que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna, se procederá a lo que haya 
lugar,

Palma 4 de Abril de 1922,—El Ad- 
míniBirador, E, Alabern,

Núm. 1021
Anuncio.--Habiéndose decretado con 

e*U feeh» el abandono de un paquete 
importado en régimen de viageros por 
los pasageros, Miguel Bibiloní, José 
Oliver y Moy, procedentes de Manila 
el día 29 de Junio de 1921, por no ha 
berse presen;ado los interesados a efec
tuar el despacho de las mercancías, es
ta Aduana lo hace público a los efectos 
que previene la regla 4.a del articulo 
261 de las Ordenanzas de Aduanas, ad 
virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna, se procederá a lo que haya lu
gar. ,

Palma a 7 de Abril de 1922.—El Ad- 
ministador, E. Alabern.

Núm. 1022
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fetha ei abandono de una caja im
portada según partida 7.a del manifies
to número 57/21 del Vapor «Unión» 
procedente de Marsella por no haberse 
presentado el consignatario «Unión His 
paño Franco Belga» a despachar la 
mercancía, esta Administración lo ha 
ce público a los efectos que prev ene 
la regla 4.a del artículo 281 de las Or
denanzas de Adunas, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de veinte dias que 
señala dicho articulo, s'.n que se haya 
interpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar.

Palma a 7 de Abril de 1922.—E1 * * * * * * Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm, 1230
Cé d u l a  d e  n o t if ic a c ió n

Debiendo celebrarse el dia veinte del 
corriente a las doce horas Junta admi
nistrativa para vor y fallar el expe
diente número 8 del corriente año de 
esta Aduana, instruido con motivo de la 
aprehensión por el Comandanto Militar 
de la isla de Cabrera de 40 buhos sib 
marcas con peso bruto de dos mil ve^n- 
e y dos (2.00u) kilogramos de cámaras 

de aire de caucho en trozos, por Ja 
presente se cita al dueño de la mer 
canela y se ié notifica la celebración 
del ac o en la Delegación de Hacienda 
do esta provincia el dia y hora señala
dos, significándole que previa justifica
ción de la propiedad podrá presentar 
las pruedas que estime pertinentes y a 
la vez el derecho que le asiste de desig
nar Vocal-Comerciante que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comer 
cío, comerciante o industrial matricu
lado siendo designado de oficio en caso 
de no hacer uso del derecho que le asis
te, emen&éndose que habrá de ser no 
eticada l» designación a asta Adminis 
irarción antes del dia 18 y que expira
do el plazo perderá la facultad de de
signarlo,

Palma de Mallorca, 9 de Mayo de 
1922, —El Aminisirador, E. Alabern.

Núm, 1168
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y EarADÍsriLO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento uataral de esta pro
vincia y de la capital durante el mea de 
Marzo último.

Pro vi pela Capital 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. a 686 148
Defunciones. • 496 135
Matrimonios. e 108 81
Abortos. . 7 8

Por i.uOO habitantes
Natalidad. * 2‘01 1*90
Mortalidad. • V45 1*73
Nupcialidad. e 0*80 0‘40
Mortinatalidad. • 0*02 , 0-04

Población de la provincia. 341.266
Población de la capital. •. 77.959

Nacidos
Varones. * 841 61
Hembras. 845 87

Total, • A 636 148

5
8

Legítimos. . 676 140
Ilegítimos. . 6 4
Expósitos. . 5 4

Total. . 686 148
s=

^Anortos
Nacidos muertos. . 7 3
Muertos al nacer. . • e
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . • »

Total. . 7 8

Fallecidos
Varones. . 242 81
Hembras i . 258 54

*■——
Total. . 495 185

-n™

Menores de un año. . 79 19
*■*

Menores de^ó años. . 104 24
De 5 y^más años. . 891 111

,^eee***** 1 ■■ —
Total., . 495 185

e***
En establecimientos benéficos

Menores de 5 años. . 8 8
Da 5 y más años. . 26 20

*■■■ —*> <—■
Total. . 29 28

- ■■■
Defunciones clasificadas por causas

de muerte
Provincia Capital

Fiebre tifoidea (tifo abdo-
minal). . 4 •

Sarampión. . 1 •
Coqueluche. . 2 8
Gripe. . 6 8
Tuberculosis de los pulmo-

nes. 80 8
Giras tuberculosis. . 8 8

17
10

36

Cáncer y oíros tumores ma
lignos. .

Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Giras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y emeniis (meno

8

74
88
14
8

86

17

16
28

10
8

101

18

495

24
8
4
8

26

res de dos añqs).
Hermas. Obairuosiones 

testinaies.
Cirrosis del hígado.
Nefritis aguda y mal 

Bright.

7 8
in-

de

2
6 2

Septicemia puerperal (fie
bre, periloailie, flebnia 

_ puerperales). .
Debilidad congéniie y vicios 

de conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. • 
Enfermedades descohoeidas 

o mal definidas. .
':v v tí 

Total. -

2;

5
5

7

Palma 26 de Abril de 1922. —El 
de Eetadíatioa, Damián Berra.

Núm. 1249 
ALCALDIA DE PALMA

10

2
8

27

185

Jefe

Habiendo quedado vacante la plaza 
de Secretario de esta Corporación mu» 
mcipal por fallecimiento deA que la de
sempeñaba se abre concurao para su 
ptovisión con arreglo a lo diepuesto en 
ios artículos 122 y 123 de la Lsy mu
nicipal vigente,

En su consecu-encía los que aspiren 
a desempañar di cho cargo deberán pre
sentar sus soiicit udes en la Secretaría 
de este Ayuntam iento durante el plazo 
de treinta días h ábiles a contar desde 
el siguiente de la inserción de este 
anuncio en la Gaetta de Madrid.

Palma 12 May o de 1922.-P. A. del 
Ayuntamienio.-- . Amonio Pujol Pujol, 
ti, A.—V.° B.’- Ei Alcalde, Antonio 
Oaver Roca.

Núm. 1244
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento, en el dia de hoy, se ha efec
tuado el 62 sorteo de Bonos de la terce
ra emisión, habiendo designado la suer
te para ser amortizados en 1.® de Julio 
próximo, a los vein e y tres Bonos mu-
nicipales cuyos números se expresan 
continuación.

a

122 
131
195
249
321
323
653
774
854
903
958
983

1010 
1492
1553 
1647
1862
1947
1983 
2017
2041 
Z160

O ento veinte y dos. 
Ciento treinta y uno. 
Ciento n0 7enta y cinco. 
Doscientos cuarenta y nueve. 
Trescientos veinte y uno. 
Trescientos veinte y tres. 
Seiscientos cincuenta y tres, 
Setecientos setenta y cuatro. 
Ochocientos cincuenta y cuatro, 
Novecientos tres, 
Novecientos cincuenta y ocho, 
Novecientos ochenta y tres. 
Mil diez.
Mil cuatrocientos noventa y dos. 
Mil quinientos cincuenta y tres. 
Mil seiscientos cuarenta y siete. 
Mil ochocientos sesenta y dos. 
Mil novecientos cuarenta y siete, 
Mil novecientos ochenta y tres. 
Dos mil diez y siete.
Dos mil cuarenta y uno.
Dos mil ciento sesenta, 
Dos mil doscientos once.2211 — .. .

Palma 8 de Mayo de 1922.—El Secre-
taño accidenta., Antonio Pujol.—Visto 
Bueno. - El Alcalde, Antonio Oliver 
Roca.

Núm. 1223 
a y u n t a mie mt o  d e s o l l e r  

Lis a de ios contribuyentes que, eo el 
sorteo celebrado por este Ayuntamiento 
en ia sesión del día 4 del actual, fueron 
elegidos vocales pira formar pane de 
la Juanea Municipal durante ei acca»l 
ejercicio económico de 1922 a 1922;

Sección primera
D. Jaime Guiscafe M^yoi, Rectoría nu

mero 17
D. Guillermo Vaquee Maimó, Roma-

' güera n,° 52.
D. Péiro Juan Pasibr Oliver, 
n.° 24.

Sección segunda
D, Damián Castañar Colom,

Isabel II

CucharAB
número 22. .

D. Miguel Bernaí O ¡ver, Vives n.® 7.
D. Juan Ganáis Pastor, Manzana H

número 5, 
Sscdón tercera

Vicente Mayol Onver, San Jaioie 
número 28. .

Miguel Ripod Magraoer, Victoria 
número 12.

D.

D.

D. Salvador Cal-*tayud Caldés, Lu q » 
número 27.

Sección cuarta
D, Juan Bautista Buiiáu Portel!, Man

zana 31 numero 38.
D. Barioimé Aiou Seivera, Fortuñynu' 

mero 23. . .
D. José Seguí G»iafat, Alquería 

Conde n.° 29,
Sección quinta

D, Juan Arbona Busque.s, Manzana0 
número 14.

D. Manuel Vaiend Buenaventura, l06 
46 n.° 4.

Sección sexta
D, Guillerme Bernat Onver, Man**0

62 n '° 11 - q - nÓ-D. Guillermo Enseñas Puig, U- 
mero 4. , ¡0

La que se expone ai público 8O6u 
preven.de por 1» Ley mun.cipai, . ¡,

Soller 9 de Mayo ue 192^.—^^A fe 
ae, P. Gaa.aüer. —P. A. del A,- 
mo Margué», Secretario.

Núm. 1224
ALCALDIA DE pü l g pu ñ e n T^ 

Edicto.—En cumplimiento de lo y
puesto en ei art.0 75 del Real 
de 11 de Septiembre de 1918, 1* 
Municipal de mi presidencia en 
del día 7 del actual mes, ha 
a 1» deo^nación de ios Vocal®8
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da las^Comiafones de evaluación del re- 
parHm'en’o, reBuhando corresponderá 
los señoree siguientes:

De la parte real, D. Fernando Tru 
yola Villalonga, D.a Catalina Betti Vi* 
]», D.a Francisca Palmer Pons y Don 
Miguel Boned Baozá, 
^De la parte personal, Parroquia úoi» 
ca.—D, Antonio Moragues Gua!, Cura 
párroco; D, Vicente Colomar Martorell, 
0, Gabriel Palmer Marloreil y D. Vi» 
cents Palmer.

Al mismo tiempo quedan expuestas 
al publico, las bases de imposición y 
cobranza del Repartimiento general 
austitutívo, en sos dos partes personal 
y real que ha de regir para el presente 
afio 1922 a 1923.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación de
biendo formularse, en el plazo en 7 
días hábiles, y ante esta Alcaldía.

Puígpuñent 8 Mayo 1922,—El Al» 
caldo, Antonio Pons,—' El Secretario, 
Juan Adrover,

Num. 1227
ALCALDIA DE PORRERAS

Anuncio.—A tenor de lo dispuesto en 
el ar ícu o i5 del R, D. de 11 Septiem 
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia, en sesión del día de hoy 
ba procedido a Ja designación de los 
Vocales naios de las Comisiones de eva< 
luaeióo de* repartimiento de la parte 
Real y Personal, dando el siguiente re 
saltado:

De la parte Real, D, Gregorio Bar- 
celó Sastre, D. Atrtomo Riera X mena, 
D, Rafael Bou Bonet y D, Ja me Mora 
Mora, • '

De la parte Personal' —D, Antonio 
Soler Terrasa, D. Juan Servera Mora, 
D Gabrial Pont Figuera y D. M guel 
Bttrceló Lindó,

As-mi mo quedan expuestos al rú- 
blíco los docuxien os administra Jvos 
que han servido de base para las ante 
riorea designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
geosr^’ y a los efectos de reclamació 
Desque, procitAmen e 'deberán formu
larse en su cá«o, en el plazo de svete 
illas hábiles ante esta Alcaldía.

Porreras 9 de Mayo de 1922.—El Al
calde, An on o Frau,—P. A. de la J, M, 
-El Secretario, Antonio Sastre,

Núm, 1229
ALCALDIA DE SAN JOSE

A tenor ¡o dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Jaut» Municipal de mi 
pres ciencia, en sesión del día de hoy, 
ba procedido a la designación de los 
Voce es natos de las Comisiones de eva’ 
luación del repartimienio, habiendo co
rrespondido a los Señorea sigu.entes;

De la parte Real.—D, Francisco Prats 
barrer, Cas Costas, D. Vicente Berra 
Torres, D, Juan Mari Ferrer, El repre- 
tañíame de la Salinera Española y un 
^presentante designado por los Sindi
catos Agrícolas de San José y San 
Jerge

Parte Personal, Parroquia de San 
José.—D. Antonio M tri Torres Gura, 
U- Bernardo Pra a Tur Roig, D, Juan

Sala Cal Tíu  y D. Juan Prats Tur 
Can Miguel.

Parroquia de San Agustín,—D, José 
J^ra Ciapés Gura, D, José Torres Ri
bas Rafal y D. Bartolomé Ribas Ribas 
Cercho.

Parroquia de San Jorge. —D. Anto
jo Man Tur Gura, D, Juan Ribas Se- 
rra Chumen, D, Juan Orvay Sarra y

Juan R bas Juan,
Parroquia de San Francísho, — D. Jo- 
Torres Torres Cura, D. Amouio Sala 

*ur Peie Jaume y D, José Ribas Roig 
Margariss,

Quedan también expuestos al públi- 
los documentos que han servido de 

&ao para las anteriores designaciones 
7 ordenataas de dicho repartimiento, 
9n la Secretaria de este Ayuntamiento, 
Por espacio de siete dias contados del 
siguiente ai de la inserción del presente 
®n ei b , o, de la provincia, a los efec- 
ro» de reclamación^ que deberán formu

lar ante esta Alcaldía en el plazo indi
cado,

San José 5 Mayo de 1922.— El Alcal
de, Antonio R bas. —P. A. de la J. M. 
—Francisco Ribas Ribas, Secretario.

Núm. 1226
ALCALDIA DE RUÑOLA

Habiéndo acordado el Ayuntamiento 
dividir este término municipal en cinco 
secciones, para la designación por sor
teo de la Junta municipal, y fermadas 
con arreglo a ella ¡as listas de contri
buyentes, estarán expuestas al público, 
por espacio de ocho dias a efectos de 
reclamación, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, a contar desde el si
guiente al de la inserción en B. O, de 
la Provincia.

Buñola 9 de Mayo de 1922.—El Al
calde, Vicente Roselló,

Num. 1243
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Juex de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente bago saber: Que en 

las diligencias de apremio para pago 
de coalas devengadas en Ja causa por 
hurlo instruida en este Juzgado contra 
Miguel Ramis R»mis con esta fecha he 
decretado se proceda por 2.a vez a la 
venta eo pública subasta y bajo las 
condiciones que se dirán, la flaca si
guiente:

«NaRotete» Anca rústica, sica en el 
término municipal de SanaeUas de ca
bida de tres cuartones, o sea equivalen
te a cincuenta y tres áreas, veinte y 
siete centiáreas, lindante por r^oice con 
tierra de la misma procedencia da Jor
ge Mui Puig, por Este con La de Miguel 
Ramis, ahora de Antonio (a) G*iussa, 
por Sur con la de dicho G »luisa, y por 
Oeste con la carretera de Palma,

Condiciones de subasta
1 .a Todo lidiador deberá consignar 

previamente en mesa del Juzgado, o 
es-ablecimienio destinado al efecto, una 
cantidad igual .por lo menos a’ 10 por 
100 del avalúo de dicha tinca, excepto, 
el que hub ere obtenido ei lemate de la 
misma a su f«vor,

2 .° El tipo de subasta es de qui
nientas sesenta y dos pese.as cincuenta 
céntimos, por haber sido rebajado el 25 
por 100 del avalúo, y quedarán subáis 
temes codas Us cargas y demás gravá
menes qqq acaso resalten gravar dicha 
finca.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra Jas dos terceras partes de su 
avaluó.

4 a Lj s  gastos de subasta, remate y 
o'.orgamieaio de escritura y demás con
siguientes a dicho traspaso serán de 
cuenta del comprador.

5 .a Todo heiiadpr se entenderá que 
se¿conforma con ios ti míos de propiedad 
obrantes en autos sin derecho a pedir 
que se subsanen y que estarán de ma
nifiesto en la escribanía,

La subasta tendrá lugar en los es
trados dei Juzgado el día crece de Junio 
próximo a las once horas.

Y para su debida publicidad expido 
el presente para sa Inserción en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia que fir
mo en laca aonce de Mayo de mil no
vecientos veintidós,—Luis Díaz,—Ante 
mi, Pedro J. Serr». ‘

Núm. 1247
Don^Miguel Ciudad y VUUlónt Jue^ de 

primera instancia de Manacor y su 
partilo, \
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en expediente de información 
posesoria de varias tincas sitas en este 
término, cuyo expediente se incoó el 
uúo 1905 por Jaime Mora Pascual y sus 
hermanos, se cita a la persona o a las 
personas que, como causa habientes de 
D. Bartolomé Domenge Fuliaoay Doña 
María Pascual Riera, tengan algúu de
recho sobro la finca que a couiluuaciou 
se describe, ya respecto del usufructo o 
en cuanto a la propiedad, par> que en 
el término qe ocho días comparezcan 
ante este Juzgado a producir su recla
mación, baje apercibimiento de que, en

otro caso, les parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho,

Tres cuartones sesenta y siete des
ras de tierra iguales, aproximadamen

te * sesenta y cicco áreas, d^ez y sais 
centiáreas, situados en eí pago Son Pe- I 
ra Andrea, confinante por Norte, con i 
tierra de Ja-me Perel’ó, apodado Ama- ¡ 
dó; por Sur, Bartolomé Garrió; oor Es- | 
te, la de Antonio N. (a) da ;a Greu; y j 
por Oeste, la de Miguel Gelabert. Es 2 | 
finca aparecía inscrita en el Registro | 
de la Propiedad, en cuanto al usufructb, | 
en nombre de D, Bartolomé Domeog® | 
Fallan» y, por lo tocante a la propie I 
dad, en nombre de María Pascual Rie- 1 
ra, ambos difuntos ya.

Mauacor nueve de Mayo de mi! nove- | 
cientos veintidós. - Miguel O udad,— 1 
El Secretarlo, Fernando Gil.

Núm. 1197
CEDULA DE CITACION

Por prov dencía recaída a la carta 1 
orden d" Audiencia provincial de | 
Palma, dimanente del sumario número I 
sesenta y cinco del año último mil no j 
vecientos veinte y uno, sobre esiragos, | 
seguido en este Juzgado de Instrucción s 
de Inca, contra Francisco Cj iI V.ves y j 
Ramón March Es la le , veemos de Po ] 
llensa, tengo acordado expedir la pre- 
«ente cédula, por lo que se cita y empla- | 
za a los testigos D. Miguel Cabaneiias j 
Rotger, D.a G.onnda Caminos y doña I 
Edelmiua Cominos, a fin de que compa | 
rezcan ame la Audienc a provincia! de j 
Palma de Mallorca, el dia diez y seis I 
d i Junio próximo, a las diez y medula, | 
ai objeto de axístír al juicio por jurados | 
de la referida causa, haciéndoles saber i 
la obligación que tienen de asistir a | 
este llamamienio, bujo la muí a dacin» j 
c q  a cincuenta pesetas,

Dado ea laca a cinco de Mayo de mil j 
novec en os ve¡n a y dos,—El Secreta 1 
rio, Miguel Sampoi.

Num. 1219
D, Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ | 

municipal del Distrito de la Lonja de I 
esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de j 

o mandado en los autos juicio verbal i 
civil promovido por el Procurador « 
D. Francisco Pizáea nombre de D.* Ga-' I 
talina Escarrer y Mora, se saca a pú 
Plica subasta por término de diez días I 
la finca siguiente.

Flaca rústica Son Verdera sita en el | 
término municipal de Porreras siete I 
cuarteradas o sean 497 áre» 21 céa- I 
tiáreas, linda Norte, Sur y Oeste con i 
tierra de D. Antonio Riera y Xamena y | 
Este con la de Doña Juana Mora Morlá j 
inscrita bajo el n.° 3122, f.° ld9 tomo I 
818 libro 70. Justipreciada en 300 pe- j 
setas La subasta se verificará el 30 del i 
ac;uai a las 11 bajo las siguientes con- I 
dic ones, en este Juzgado.
l .° Todo llenador deberá consignar | 

en mesa del Juzgado para tomar parte i 
en la subasta el 10 por 100 de su jas- | 
tiprecio, a excepcióa del ejecutaúte o su I 
procurador como tal, davolviéadose ¿1 1 
que no la ootenga y quedando como | 
parte del précid en cuanto al rema- | 
tanto, -

2 .° El comprador deberá pagar ca- ! 
pltal, intereses y costas que acredite el I 
acreedor, incluso las de este procedi
miento, sin que pueda destinarse a mn* 
guua otra car^a el precio qae se obten
ga, hasta eéliaguidas las del acreedor 
en virtud de la éscrituíá de hipoteca, | 
obrante en autos,

3 .° Los lítulod de propiedad reaul- | 
tan de la escritura de autos y de una | 
certiflcaclón de gravámenes unida a | 
ios mismos.

4 .° Seráp de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y demas 
inherente al traspaso.

Paima ocho- de Mayo le mil novecien
tos veinte y dos.'—Juau Ginard, —Ante 
mi, Jaime Balvá, Secretario.

Núm, 1220
Por el presente ediem y en virtud de 

lo maníalo ea providencia le |ayer, 
recaída ea los autos juicio verbal dedu- 
oído por D Francisco Fiza Baceió, coa»

3
tra Rafael Rubí Darán, se sacan a pú - 
blica subasta las siguientós tincas, por 
plazo de diez días.

1 .® Una casa y corral n.° 28 calle 
del Borne que linda por la derecha con 
la de Bartolomé Qarau, izquierda con 
la de Bartolomé Tomas y fondo con la 
de Salvador Llompart, Justipreciada 
en 600 pesetas.

2 .® Porción de tierra Son 8mpoH 
de dos huertos y medio, linda Este tierra 
de Gaspar Pons, Ñor e Guíl ermo Pu g- 
server y Oeste camino. Vale 90 pesetas

3 .® Porción dé tierra Son Sard de 
18*40 áreas, linda por Norte con tierra 
de Juan Darán, Este Miguel Balvá, Sur 
con la de Lucas Oarbonell y Oaste coa 
la de Gabriel Verdera. Justipreciada 
en 110 pesetas.

4 .® Porción de tierra Veie deTo« 
rrétxí de 40'12 áreas, linda Norte con 
tierra de Pedro Francisco Arbos, Es^e 
Cristóbal Caiafa-, Sur coa la de Juan 
Ma et y Oeste Mateo (a) M’ssé. Vale 
trecientas pesetas, .

Todas dichas ñacas radican en la vi* 
Ha de Lluchmayor, y queda señalado 
para la subasta y remate de las mismas 
el 30 del actual a as once en Jos estra* 
dos de este Juzgado y bajo las condi* 
Clones síguieniee:

1 .® Todo comprador deberá a excep
ción dol ejecu ante, consignar en mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
sabastá a cuenta de precio si la obne- 
ne, devolviéndoselo c^o contrarío,

2 .® El comprador deberá hacerse 
cargo de la hipoteca del acreedor 
D. Francisco P zá, por capital, intere
ses y costas.

3 .® Ademas deberá p^gar todas las 
costas que cause sí comparece en los 
autos, la subasta, escritura y trapaso 
hasta la definitiva inscripción, y dili
gencias previas si fueren necesarias en 
el Registro déla Propiedad, dóblenlo 
couformarse con los títulos de autos,

Dado ea Palma de Mallorca a ocho 
de Mayo de 1922, —Juan Ginard, —Ante 
mí, Jaime Salvá, Secretario.

Nam. 1221
Don Sebastián Ferrer Puigserver, Abo

gado, Jne^ municipal de la villa de Fo
lie nsa, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en virtud de pío videncia del día de 
hoy dictada en el expediente juicio 
verbal civil sobre pago de cantidad 
promovido por Don Grabiel Vensala 
Bónnasar contra Agusíiua Fon:. Oifré o 
sus herederos desconocidos se saca a 
pública subasta ia parte que por indivi
so corresponde a la demandado sobre 
las fincas siguientes;

1°. La llamada «Gan Sol» situada 
en él termino municipal de Alcudia de 
un cuartón y medio o sea veinte y seis 
arcas sesenta y dos centiáreas; lindan
te al,Norte y Este con el camino llama
do «Las Rotas» al Sur con tierra de Ra
fael Rotger Mir y al Oeste con otrás da 
Gerónimo Font Gifre; cuya parte indi • 
visa queda justipreciada en setenta y 
cinco pesetas,

2,° Tierra secano llamada Pou den 
Broig de cabida aproximada úe un 
cuartón o sea diez y siete ateas setenta 
y cinco centiáreas, situada como la au^ 
tenor en el término de Aicudi»; lindan
te al Norte con tierra de Rías Tórraa- 
deli, ai Este con la de Catalina Font, al 
Sur con la de Antonia Coll y ai Oeste 
con otras de Jaime Maroreli; esta di
cha parte indivisa valuada en cincaen- 
ra pesetas,

3,® Pieza de tierra denominado 
«Ouxachi, sita en este térm ao munici
pal de caoida un cuartón o sea diez y 
siete áreas setenta y cinco esnuáreas-; 
lindante al Norte con tierra de Miguel 
Cabanellas, al Este con la de Lorenzo 
Serta Vílanova, al Sur con ei torrente 
de San Jorge y al Oeste coa tierra de 
Juaa Baazá, queda justipreciada la pur 
ce indivisa que corresponde a la deman
dada en cien pesetas.

Dicha subasta se ver ticará para ha
cer pago con su producto a D. Gabriel 
Vensala Benaasar de cuarenta y seis 
pesetas veinte céntimos mas las goMias 
caudadas y que se Causen hasta su ufec® 
tivo pago.
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Todo la que se hace público para que 
llegue a conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha Hcí» 
tación, quedando señalado con arreglo 
al articulo 1495 de la Ley de Enjuicia
miento cilvil el día veinte y seis del ac
tual y hora de las diez en los estrados 
de este Juzgado municipal bajo las con
diciones siguientes:

1® Los títulos de propiedad consis
tentes en una centificación librada por 
el 8r. Registrador de la propiedad de 
Inca estarán de manifiesto en la Secre 
taria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta 
con lo cual habrán de conformase los 
Bcitadores sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros.

Núm, 1248
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PBIMKRA ENSEÑANZA DE BALEARES I 
En cumplimiento de lo prevenido en I 

Orden de la Dirección general de pri- I 
mera enseñanza de fecha 22 de Abril | 
próximo pasado, esta Sección adminis I 
traúva pone en conocimiento del Magia- I 
terio nacional primario de esta provin | 
cía que en el Bo l e t ín Of io ia l  del Mi- i 
niaterio de Instrucción publica y Bellas i 
Artes correspondiente al día 5 del co 
rríente mes de Mayo figuran insertas I 

2? No se admitirá postura que no I las propuestas provisionales del actual I 
cubra las dos terceras partes del ava- concurso general de tras ado respecti 
lüo debiendo toda postor consignar pre I vas a las Maestraa anteriores a las s-- 
viamente en mesa del Juzgado un& I ríes que establee la Real orden de 16 
cantidad igual al diez por ciento del j de Marzo de 1920; y que los I

a 0 6 i pueden reclamar en el plazo de quince I
3,° Todos los gastos de la subasta j dias contados desde la publicación de I 

y remate, escritura de traspaso y de j íb s sus nombres en el indicado Bo l e t ín  
que se ocasionen hasta obtener su ins I Of io ia l , |
crlpcíón en el Registro de la propiedad I Palma 12 de Mayo de 1922. El Jefe j 
serán a cargo del comprador. I de la Sección, Salvador M. Bover.

4.® El ejecutante tendrá derecho a 1 -----
quedarse con las fincas por el precio I Nüm. lili
que por ellas dé el mejor postor. | p ja{me Ignacio Salom Villalonga, Re- 

Dodo en Pollensa a tres de Mayo de I CBUdlinor de la Hacienda en la ciudad 
mil novecientos veinte y dos - El Juez, I de palma jel qUe ea Arrendataiio
Sebastián Ferrer.—Ante mi, El Secre- | D Bartolom^ Mir y GaUfell.
tario, Antonio Oirer, I Hag0 Baber: Que en el expediente que

- I me hallo instruyendo por débitos de la 
Núm. 1222 I Contribución Urbana perteneciente al 1

Por el presente edicto se hace saber: I 4,® trimestre del año 1921-22 de esta
Que en virtud de providencia del d*a I pob ación he dictado con fecha 24 de
de boy dictada en el expediente juic o I Marzo de 1922 la siguiente 
verbal civil sobre pago de cantidad pro- | «Providencia: De conformidad a lo 
movido por D. Gaspar Gestido contra I dispuesto en el articulo 66 de la Inntruc- 
Pedro José Aibertí Provensal y su es- I ción de 26 Abril de 1900, de laro incur- 
posa Teresa Maimó Marti se sacan a I h 08 en el 2.° grado de apremio y recar- 
pública subasta las siguientes fincas: I g0 del 10 por 100 sobre el importe total 
una cas» situada en la calle de la Huer I del descubierto a los contribuyentes in 
ta número 24 de esta villa y linda nn- I cluidos en ia anterior relación. NotifL 
trando a la derecha con otra de Pedro I quese a ios contribuyentes esta provi- 
Llohera por la izquierda con ia del jencia a fin deque puedan satisfacer sus 
Juan Antonio Cifre Marti y por el fondo I débitos durante el plazo de Veinticuatro 
con corral de D. Miguel Cortés, justipre- | horas; advirtiéndoles, que de no verifi- 
ciada ccn cuatrocientas pesetas, pere- | cario, se procederá inmediatamente a 
nec a a Teresa Maimó Marti. | embargo de nodos sus bienes, seflalando

Una piera de tierra llamada El Cor é | efecto las tincas quo han de ser obje 
de media cuarterada, equivalente a | io de ejecución y se expedirán los opor- 
treinta y cinco áreas cincuenta y una I ¡unos mandamientos al Sr. Registrador 
ceodáreas y linda al Norte con tierras | de la propiedad del partido para la 
de Catalina Corró Perelló. por Sur y | anotación del embargo.» 
Este con el predio Son Bruy y por Oes- I Y bailándose comprendidos entre Jos 
te con carretera del Estado; justiprecia- I deudores a quienes se refiére la ante
da con trecientas noventa y cuatro pe- I ñor providencia los que a continuación 
setas, pertenece a Pedro José Aibertí I H9 expresan, cuyo domicilio no ha podí 
Provensal. I do indagarse, se les notifica por medio

Dicha subasta se verifica para hacer | de la presente, que por duplicado sere- 
con su producto pago a D, Gaspar Ges [ mite a la Tesorería de Hacienda de esta 
tido Peña de cuatrocientas noventa y I provincia, para que pueda acordar su 
cuatro pesetas mas las costas causa- ! inserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
das y que se causen hasta su efectivo | provincia y en la Gaceta de Madñd, se 
pag¿i | gún dispone ei articulo 142 de la Ins-

Todo lo que se hace público para que | trucclón de 26 de Abril de 1900, a sa- 
llegue a conocimiento de las personas I ber:
qae quieran tomar parte en dicha lio. Nombre, d, lo, contriburent» 
deid.,, Fedeneo Aiabern Gener 3‘4Ü pe.eta.,

:uaJ y horade las once en los estrados Jerónimo Amengua 4 94. 
de i6 JüZ^°ente8:nlCiPal b,Í° i ^roK^O ílGd.1' 

con OC1^DB8 8 propiedad conais- Catalina. Baa Ferrer 18'12. 
ten1;., en una eertlflceldn librada por ^“^dester Juan 6 16.

«^nddr. £n^« B^Compaüy

Becretarla par. que puedan examinar- 8L
los los qne quieran tomar parte en 1» I Ana Bo.cb U.iver e

•v-"": ~ l”6’
s'1U * or, u en mp«a del Juzgado una I Franciec» A. Oánaves 3 46, 

oPar:X Igual al diez por cierno del ^io 0^^ 

aV3®U°Todos los gastos de la subasta María Josefa 
v rema*e, escritura de traspaso y d6e I Aüa Uo‘Á KoC“ 
Las que se ocasionen hasta obtener su Man» Oonstannno 19 88.

’ «n ai Ra ^Ih íf o  de la croóle- I Paula Orespi 7 70, ^"«TnVe cargo’^e! comprador ? Juan. Duran Car 2-05. 
d AXo eiecuiaote tendrá derecho a Mariano Estovan 1 93.4.® El ejecutóle « ur» Esbarranch 26*16.
quedarse con Jasñocas por^J precio
qUDado en Pollensa a tres de Mayo de í Juan Fortesa Aguiló 1^99.

rol! novecfenfos v dos,— E! Jo pe , 
8eb«.s' Á' Ferrer. — Ante mi, El Secre 
t^rlc, Antonio Gtrer.

; 1Gar&u Garrió aS'SÍ pesetee 
Mszíaicna Garcías 2‘18.
JoséGuaap Mas ü‘89, .
Francisco Gomila Pujol 9*11.
Antonio Homar 14*11.
Margarita Homar Bosselló 40*78.
Francisca A, Janer 6'61.
Ga a’ína Janer Pu<g 7‘63, 
Joan Monserrat 3 21.
Ma eo Juan L ull 2 89 
José Losada Mulet 12'70 
Juan Liado Vero 4*36, 
Juana A Llóreos 2'89. 
Juan L ompart 11*22 
Jaime Martorell 1'81. 
María Vives Matas 21'35. 
Rafael Massot 2*05.
Bartolomé Matas Massot 4*62. 
Antonio Marqués 42'51, 
Miguel Massanet 20'26.
Bartolomé Molí Berga 3'46, 
Francisca Morey l‘í3.

¡ Juan Muaian^r 4 56.
I Juana A Mulet 20'46.

Bernardo O iver 7‘57.
María Oiiver 5*01.
M’gue' Pascual 2*89.
Miguel Pascual Luis 7 50,
Mari» Palmer 4'62.
Antonia Pa mer y'82.
Ana Pu g-erver 4*68.
Isabel Portas 5'77.
Benita Pujol Fiexas 5*07, 
Juan Pujol 2*31 
Juan R»monell 113*24.
Isabel R ua 1*93.
Andrés Riutord 6*47.
José R Uiord 3*72
Antonio Bosselló Perelló 3 85.
Antonio Rostan 38 45.
Aon Roig Ollver 27*19.
P Andrés Bosselló 28*86, 
Rafael Bosselló 8*08.
Juan Rubert 2*50, •
Miguel Salas 6*03.
P, Fíuuciseo Planas 22*25. 
Antonio Salom Paluu 2 44. 
Bernardo Sas-re Tomás 3*66, 
Miguel Saiom 4'24, 
Antonio A. Salas 6 92. 
Dolores Serma Bofib 5'77.
Juan Smies Llabrés 15*20.
Justo Solé Vicens 4*24.
Juan Bennasar 17'83, 
M»ria Sureda 21'29.
Tomás Timoner 10 01.

, José Tous Ferrer 301'49, । Juan Tnay Qaetglas 5’77, 
j Jaime Triay Que-glas 14*62.

Victorino Tur 37'13, 
Antonio Vázquez Oráinas 14*05. 
Francisco Vanreli 29'50.
Margarita Víceos 34 24.

I Jeróníma Vidal 4'62.
Juan Vích 2*18.
Isabel Vhlalonga 3*46.

| Antonia Vives 4'30.
M&ria leer ViJslonga 13'08.
Ja me Aibertí 2'89 
Catalina Arbona 3*08. 
Jaime Barceló 1*74. 
Antonio Bornad 2*89. 
El m smo 2'31.
M.guel Bibilonl 20'20, 
Fraac;sco Bonat Paimor 4'04, 
Mateo Oampomar 3*21.
Juan Gamellas 2'89.
Amonio Calafat 1*93, 
Jaime Sorá Planas 1*80.

I Miguel Diego Kocavera 1'93.
I Bernardo Espases 15'01.
I Domingo Ferrá ‘z*44,
I Antonio Fernandez 2'12.
I Bartolomé Garau Tomás 3*85.
I Molchor Liabrés 1*61.
I Antonio Llobera 3'46.
I Guillermo Llobera 2'89
i Falto Mas Onver 1*61,
I Juan Mayan» Besselló 5*13.
| Margarita Martorell 4*49,
I Matilde Marti 2*89.
I Miguel Martínez 2'89.
I Juan Match 1*93, 
| Rafael Medinas 3'66.
I María Ignacía Miró 2*38.
I Paula Morey 3*66,

Miguel Molí 3*98,
Jaime Morro Rullao 2'44,
Miguel Moaserrat 4*62, 
Mateo Oiiver 1*61.
Odón de Buen del Oós 9'62, 
Gaialina Ordiuas 2*06, 
Margarita Panisa 2'68,

Peíro Palón 9*62 pesetas.
Práxedes Palou 1'92.
Barbara Paimer 1'61.
Margarita Palmer8'08< 
Juan Pericás Moyá 2'44.
Enrique Pona 1'72.
Juan Pujol Colomer 2'31.
M guel Reynés 3'53.

'■ Juan A. Rwroón 3 21.
i Bar-olomé R poli 1'92,
| Bar olomé Rossiñol 1'92,
I Barbara Pero ió 3 27.
• María 8 mpo! Torres 3*o6.
i Rafael S, vá M^ner» 4 62, 
| Juana A. Salamanca 1'92.
j Pablo 8aivá Manera 11*10,
I Antonio Salom 1'93.
I Miguel Sorra 2*50.
I Sebastián Simó Pou 1'65.
| Juana Terrasa Frau 2'31,
| Guillermo Tugeres 1'92, ,
I C-wial nK V^i esr r 2*31.
I Jaime V da’ 2 31,
I Ana V cal 5 77.
| M caela V cena 3 46.
I P Jo- é V <ib 3'85.
I Juan F o Ro g 9'49.
| Isabel C^rdeil 180.
| T reza O iver Garcías 2 89.
I José Borrái L abré- 4 04.
I Juan Jaime Mut 2 57,
I Juan Martorell 4'17.
| E isa Morey Ferragu* 10'58.

En Palma a 21 de Abril de 1922,—El 
I Recaudador, Jaime Ignacio Salom,- 
I V.° B.®—El Arrendatario, B. Mír,

Núm. 1233
Don Gabriel Martorell y Daviu, Tesore

ro-Contador de la Sociedad Real Auto
móvil Club de Mallorca, arrendataria 
del arbitrio extraordinario sobre circu
lación de vehículos con motor mecánico, 
Hago saber: Qu<i coa arreglo a las 

disposiciones vigentes, la recaudación 
voluntaria de dicho arbitrio en ei domi
cilio de los ccn ribuyentes se verificará 
por los auxiliares debidamente nombra
dos, desde el 15 de M¿yo al 14 de Junio 
de este año, de 9 a 13, Los contribu
yentes podrán satisfacer sus cuotas du
rante dicho plazo en el local de la So
ciedad, Constitución 100, de las 12 » 
14 y de las 9 a Jas 13 desde el 10 al 
14 de Junto,

Lo cual se anuncia para conocimien1 
to de los contribuyentes en general su
jetos al arbitrio,

Núm. 1231
FERROCARRIL DE ALARO 

Balance Activo y Pasivo de la Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1921.

Activo
Caja.......................... .....
Caja de Ahorros. . , . 
Fianza Servicio de Correos 
Acciones en Cartera . .
Gastos de instalación. .
Expropiaciones de terrenos 
Gastos de construcción .
Material fijo, ... . 
Maierial móvil. . . ,

PeMU»

167*25
440'00

7,2UO‘O0
879'li 

13.529 81 
25.401'1' 
25.027'70 
70.910'9'

"146.654'9?

Pasivo
Capital social . . . . .
Obligaciones.........................
Pearo 8*mpol . . , . .
Cupón obligaciones. . . .
Dividendos activos. . , .

Amortiz»c..ún
De ejercicios au- 1

tenores. . . 15.000'00?
Del ejercicio ac- f

tual । । » । 3.948'80J
Remanente de 1920, deduci

da amoriizacióa. . . .
Beneficio en efectivo a li

quidar, ......

eo.coo^ 
óo.OOO^ 

9 000'00 
1.376'05 

94'00

18.948^

617^

619^
145.654^

Palma 6 de Mayo de 1922. 
Bidente, Pedro Sampoi y Bipo1, 
Secretario, Andrés Bordoy. *

PALMA.—EHOdELA^TlPOBOA*'10*
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